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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 029 - 2024- MPAR- LL. 

Llamellín, 14 de marzo de 2024 

VISTO: 
El Informe Nº 12 - 2024 - MPAR-LL/Sec. Gral. Exp. 1087 de fecha 26 de febrero 

de 2024, remitido por el Secretario General, remite Plan Anual de Trabajo Archivístico 2024 
de la Municipalidad Provincial de Antonio Raimondi - Llamellín, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad a lo pr~scrit~ por el artículo 194 º de la Constitución Política el 

Perú, en concordancia con el articulo I U del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad goza de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía qúe·radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico; 

Que, confonne a lo dispuesto en el inciso 6), del artículo 20°, concordante con el 
artículo 43° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se prescribe como una 
de las atribuciones del alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía, por las cuales aprueba 
y resuelve, los asuntos de carácter administrativo; 

Que, mediante el artículo 1 º de la Ley Nº 25323, se crea el Sistema Nacional de 
Archivos, con la finalidad de integrar estructural, normativa y funcionalmente los archivos 
de las entidades públicas existentes en el ámbito nacional, mediante la aplicación de 
principios, nonnas, técnicas y métodos de archivo, garantizando con ello la defensa, 
conservación, organización y servicio del "Patrimonio Documental de la Nación"; 

Que, teniendo en cuenta ese marco normativo, a través de Resolución Jefatura! Nº 
021-2019-AGN/J se aprobó la Directiva Nº 001-2019-AGN/DDPA, "Normas para la 
elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico de las Entidades Públicas\ con el 
objetivo de orientar y unificar criterios para la elaboración del Plan Anual de Trabajo 
Archivístico para el desarrollo de las actividades archivísticas de la Entidades Públicas, 
cuyos numerales 5 .1 y 5 .3 del acápite V establecen que: "El Órgano de Administración de 
Archivos o Archivo Central de la Entidad Pública (en adelante OAA), es responsable de la 
elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico en coordinación con todas las unidades 
de organización y la oficina de planeamiento o la que haga sus veces y "el titular o la más 
alta autoridad de la 'entidad aprueba el Plan Anual de Trabajo Archivístico, 
respectivamente; 

Que, mediante el Informe Nº 12 - 2024 - MPAR-LL/SEC.GRAL., Exp. 1087 de 
fecha 26 de febrero de 2024, el Secretario General, remite el Plan Anual de Trabajo 
Archivístico 2024 de la Municipalidad Provincial de Antonio Raimondi - Llamellín, para su 
evaluación y aprobación mediante acto resolutivo para su implementación correspondiente; 

Que, mediante proveído de fecha 14 de marzo de 2024 del Despacho de la Gerencia 
Municipal, comunica la emisión de acto resolutivo y remitir a la instancia correspondiente; 
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, . Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por Ley Nº 27972, Ley 

Orgamca de Municipalidades: 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Plan Anual de Trabajo Archivístico 2024 

de la Municipalidad Provincial de Antonio Raimondi - Llamellín, que como anexo fonna 

parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, con la presente Resolución de Alcaldía al 

Archivo Regional del Gobierno Regional de Ancash para su conocimiento Y fines 

pertinentes. ne I a I 
- \ 'J'}l i 1e ~/J, 

ARTÍCULO \'(ERtERO: ENCARGAR, al 'Jdfe.1de la Unidad de Imagen 

Institucional la publicación de la presente resolución en el porta1 ins~tucional. 
..._ 

L .. , 

.. , , .,, 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CWvfPLASE y ARCHJVESE. 

2714 
ALOE 

UlrRANIAA.\f ,,A HH\J 
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